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en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 22. Vivienda tipo dúplex 4K, situada en
las plantas 4.a y 5.a del núcleo vertical que arranca
desde la primera planta del edificio. En planta infe-
rior o cuarta, se sitúa el vestíbulo de entrada,
salón-comedor con terraza, dos dormitorios, cocina,
baño y escalera de acceso a planta alta o quinta;
la que, a su vez, se distribuye en baño, un dormitorio
y terraza. Comprende una superficie construida de
107 metros 12 decímetros cuadrados. La planta infe-
rior o cuarta linda, vista desde su entrada: Frente,
con pasillo distribuidor de planta, ojo de patio, inte-
rior del edificio, hueco de ascensor y vivienda tipo 4J;
derecha, entrando, con calle Rocío; izquierda,
entrando, con casa 3 de la calle San Martín, y fondo,
con fachada del edificio a calle Doctor Fléming.
La planta superior o quinta linda, vista desde su
entrada, frente: A calle Rocío; derecha, entrando,
con calle Doctor Fléming; izquierda, entrando, con
ojo de patio, hueco de ascensor y planta superior
de la vivienda tipo 4J, y fondo, con casa 3 de la
calle San Martín.

Finca 12.829, tomo 1.038, libro 135.
Valorada en 13.390.000 pesetas.

Dado en Vélez-Málaga a 12 de enero de 1999.—El
Juez, Gorgonio Martínez Atienza.—El Secreta-
rio.—6.734.$

VÉLEZ-MÁLAGA

Edicto

Don Javier Soler Céspedes, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Vélez-Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 135/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Unicaja contra don Juan
Carrillo Chafino, doña Ana María Ales Martín y
doña María Rafaela Martín Rodríguez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 4 de mayo de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3008, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de julio de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica. Compuesta de 13 áreas 70 centiáreas
de tierra de riego, o sea, 3,5 celemines, situada en
el partido de Almayate Bajo y sitio de las Playas
de Vargas, de este término; que contiene una casa
de un cuerpo molinero en bajo y que linda: Al
norte, con la carretera de Málaga a Almería; al sur,
con don Rafael Muñoz Gallardo, y al este y oeste,
con la Sociedad Azucarera Larios.

Es la finca registral número 3.776, al tomo 932,
libro 43, folio 71, del Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Vélez-Málaga, y la hipoteca que se ejecuta
causó la inscripción quinta.

Tipo de subasta: 13.700.000 pesetas.

Dado en Vélez-Málaga a 2 de febrero de 1999.—El
Juez, Javier Soler Céspedes.—El Secretario.—6.733.$

VIGO

Edicto

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 695/1996, se siguen autos de ejecutivo-otros títu-
los, a instancia de don Bienvenido Martínez Omaña,
representado por el Procurador don Emilio Álvarez
Buceta, contra «Adersa Vigo, Sociedad Limitada»,
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta y por término de veinte días,
lo que servirá de notificación a los interesados en
ignorado paradero, los bienes embargados a la parte
demandada que se describirá, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en
las fechas siguientes:

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 30 de abril de 1999; para el caso
de que no concurran licitadores, la segunda subasta
tendrá lugar el día 28 de mayo de 1999, con el
25 por 100 de rebaja del precio de la valoración,
y para el supuesto de que ésta quedara desierta,

la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se celebraría
el día 30 de junio de 1999, todas ellas a las doce
quince horas. Y si por alguna circunstancia no pudie-
ran celebrarse el día indicado, quedarán para el
siguiente día hábil, a la misma hora.

Condiciones de las subastas

Primera.—Que para tomar parte en las subastas
habrá que depositar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal ave-
nida de la Florida, de esta ciudad, haciendo constar
la clave 3633000017069596, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio en que
sale en la primera y segunda subastas; que la facultad
de ceder el remate sólo la podrá ejercitar el actor,
y que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, consignando, previamente, el importe a que
se refiere la condición anterior, en la forma prevista
en la misma.

Tercera.—Que las cargas o gravámenes anteriores
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, y que los títulos de pro-
piedad son los que están de manifiesto en los autos,
y los licitadores deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Cuarta.—Será requisito necesario para la proce-
dente transmisión que con posterioridad a la subasta
el interesado abone las sanciones pecunarias impues-
tas por infracciones de la legislación en materia
de transportes.

Bienes que se subastan y valoración

Autorizaciones de transporte de la entidad «Ader-
sa Vigo, Sociedad Limitada», con expresión del
número de autorización, serie, vehículo y valoración:

03941079, TD-nacional, PO-1136-AT, 3.000.000
de pesetas.

03945606, TD-nacional, ZA-8579-D, 2.950.000
pesetas.

04528370, TD-nacional, LU-5900-H, 3.500.000
pesetas.

06374366, MDP-nacional, PO-3981-K, 3.000.000
de pesetas.

06518466, MDP-nacional, PO-6070-X, 3.500.000
pesetas.

Dado en Vigo a 3 de febrero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, José Luis Albes López.—El Secreta-
rio.—6.765.$

VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Don Miguel Ángel Chamorro González, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
los de Vilanova i la Geltrú,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
377/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por «Guantes Torrego, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador don Francisco
Sánchez Rojo, contra Bolsos Rodero, C. B., doña
María Pilar y doña María José Rodero Lozano, en
reclamación de 1.306.403 pesetas de principal, y
431.768 pesetas calculadas para intereses y costas,
en cuyo procedimiento se ha acordado la venta en
pública subasta, por primera vez y término de veinta
días y por el precio que se dirá posteriormente,
el bien inmueble embargado que también se dirá,
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de abril de 1999, a las
diez horas, bajo la siguientes

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado


